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Asunto: Anuncio y Tablón de Edictos

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO DEL ALUMNADO QUE VA A FORMAR PARTE DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN “HUELVA H2 II” 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas se realiza la publicación del presente Anuncio en 
el proceso selectivo designado para la selección del alumnado que va a formar parte del Programa de 
Empleo y Formación  “HUELVA H2 II (EXPEDIENTE 2025/21/46/PED1/0226)”, así como la designación de 
reservas. 

La  presente  propuesta  se  realiza  tomando  en  consideración  la  comprobación  formal  del 
cumplimiento  de  los  requisitos  que  suscribe  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de  Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, en Huelva, en relación al alumnado.

PRIMERO. EN RELACIÓN A LA FASE DE SELECCIÓN: 
La selección se ha desarrollado según lo establecido en las Bases de la Convocatoria aprobadas 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2026,  
obteniendose las calificaciones siguientes: en la “FASE A) No haber participado en Programas de Empleo 
y Formación anteriores”, “FASE B) Prueba escrita de competencias profesionales” y “FASE C) Valoración 
de méritos”, otorgándose las siguientes puntuaciones:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE FASE 1 FASE 2 FASE 3 TOTAL

ABEIJON MOLINA FRANCISCO 2,5 1,74 4,24

ALBACETE PALMA NEREA 2,5 2,63 5,13

ANGHEL ANA MARIA GABRIELA 2,5 3,05 5,55

ARANA VIVAS ALEXANDRO 2,5 4,00 1,10 7,60

BLANCO MESA VICTOR 2,5 3,66 6,16

BLANCO REDONDO EZEQUIEL 2,5 2,67 5,17
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE FASE 1 FASE 2 FASE 3 TOTAL

CANTERO QUINTERO JOSUE 2,5 2,54 5,04

CARRELLAN RODRIGUEZ PABLO 2,5 3,18 5,68

CONTRERAS SANCHEZ DANIEL 2,5 1,94 1,25 5,69

DIAZ GONZALEZ ALEJANDRO 2,5 2,07 4,57

DIAZ RAMOS THALIA 2,5 3,20 5,70

DOMINGUEZ MORA FRANCISCO 2,5 3,27 5,77

GARCIA GONZALEZ ALEJANDRO 2,5 2,34 4,84

GARRIDO ALVAREZ DAVID 2,5 2,65 5,15

GODOY RODRIGUEZ JOSE MANUEL 2,5 3,42 0,40 6,32

GOMEZ PERIANES EZEQUIEL 2,5 3,57 0,15 6,22

GONZALEZ FERNANDEZ MANUEL 2,5 3,25 0,50 6,25

GONZALEZ PEREZ RAUL - - -

HAMZAOUI EDDOURABI ELIAS 2,5 1,32 3,82

HEREDIA BAUTISTA ELIHU - - -

LEON CASTILLA PABLO 2,5 1,33 3,83

MARQUEZ VALLE DAVID 2,5 3,26 5,76

MENDEZ FERNANDEZ ELENA 2,5 3,22 5,72

MORALES MARTINEZ ANTONIO JOSE 2,5 3,16 0,15 5,81

PAEZ PEREZ ISAAC 2,5 2,35 4,85

PATIÑO GOMEZ IKER 2,5 2,78 5,28

PEGUERO IGLESIAS ANTONIO DAVID 2,5 3,78 6,28

PEREZ PEREZ JOSE MANUEL 2,5 4,29 6,79

RODRIGUEZ GOMEZ MARIO 2,5 2,35 4,85

ROMERO SANCHEZ ALEJANDRO 2,5 4,16 6,66

SAN MARTIN CARO JESUS DAVID 2,5 2,66 0,40 5,56

SUAREZ MARTAGON ALVARO 2,5 1,68 4,18

NO PRESENTADOS/AS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

ARMARIO HURTADO JESUS

ARROYO GARROCHO LAURA

DE LOS SANTOS CEADA CELIA

EL BAZOUI RHAJ OUSSAMA
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Asunto: Anuncio y Tablón de Edictos

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

GARRIDO RAIMUNDO CARLOS

GONZALEZ BENITEZ RAJ

GUERRERO CHAMORRO ERICA

LOPEZ-TARRUELLA CLAVERO MIGUEL ANGEL

MARQUEZ MARTINS MARTA

MORENO SANCHEZ ZENAIDA CATALINA

RODRIGUEZ MUÑOZ JESUS MARIA

ROSADO HIDALGO ALBA

VELAZQUEZ VIZCAYA GONZALO

SEGUNDO.  EN  RELACIÓN  AL  ALUMNADO  PROPUESTO  Y  SU  COMPROBACIÓN  POR  PARTE  DE  LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO. 

El Servicio de Formación para el Empleo, como órgano instructor, traslada a este Ayuntamiento, 
COMPROBACIÓN FORMAL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ALUMNADO PROPUESTO POR 
LA ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE HUELVA, PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACION: “HUELVA H2 
II” DE SOLDADURA POR ARCO BAJO GAS PROTECTOR CON ELECTRODO NO CONSUMIBLE,SOLDEO TIG. 
EXPEDIENTE 2025/21/46/PED1/0226, en virtud de los requisitos mínimos exigidos en el Anexo III, apto 
3.1de la Resolución de 9 de Octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el  
Empleo por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden 13 de septiembre de  
2021,  tras  la  comprobación  formal  del  cumplimiento  de  los  requisitos  del  alumnado,  traslada   su 
aceptación..

TERCERO: PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Vista la comprobación formal  del  cumplimiento de los requisitos  del  alumnado,  y el  traslado 
realizado por parte del órgano instructor de la Delegación Territorial de Huelva (Servicio de Formación 
para  el  Empleo,  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo),  el  Tribunal  asume las 
validaciones puestas de manifiesto. 
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De conformidad con el artículo 10.1.b) de la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se  
regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las 
Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
a dicho Programa, se deberá garantizar que la participación de la mujeres en el proyecto sea de, al  
menos, un 50 por ciento, salvo que por las circunstancias que concurran en el mismo no sea posible una  
participación en la proporción indicada. Por lo que, de las personas candidatas las mujeres que alcancen 
la máxima puntuación respecto a las puntuaciones obtenidas por dicho colectivo, serán seleccionadas 
hasta cubrir al menos el 50% del total de plazas convocadas.

El tribunal se pronuncia en el sentido de seleccionar a los siguientes  aspirantes:

SELECCIONADAS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 MENDEZ FERNÁNDEZ ELENA

2 DÍAZ RAMOS THALÍA

3 ANGHEL ANA MARÍA GABRIELA

4 ALBACETE PALMA NEREA

SELECCIONADOS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

5 ARANA VIVAS ALEXANDRO

6 PEREZ PEREZ JOSE MANUEL

7 ROMERO SANCHEZ ALEJANDRO

8 GODOY RODRIGUEZ JOSE MANUEL

9 PEGUERO IGLESIAS ANTONIO DAVID

10 GONZALEZ FERNANDEZ MANUEL

11 GOMEZ PERIANES EZEQUIEL

12 BLANCO MESA VICTOR

13 MORALES MARTINEZ ANTONIO JOSE

14 DOMINGUEZ MORA FRANCISCO

15 MARQUEZ VALLE DAVID
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Asunto: Anuncio y Tablón de Edictos

Se establece como alumnado reserva, según el siguiente orden: 

RESERVAS PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
1º CONTRERAS SANCHEZ DANIEL
2º CARRELLAN RODRIGUEZ PABLO
3º SAN MARTIN CARO JESUS DAVID
4º PATIÑO GOMEZ IKER
5º BLANCO REDONDO EZEQUIEL
6º GARRIDO ALVAREZ DAVID
7º CANTERO QUINTERO JOSUE
8º PAEZ PEREZ ISAAC
9º RODRIGUEZ GOMEZ MARIO

10º GARCIA GONZALEZ ALEJANDRO
11º DIAZ GONZALEZ ALEJANDRO
12º ABEIJON MOLINA FRANCISCO
13º SUAREZ MARTAGON ALVARO
14º LEON CASTILLA PABLO
15º HAMZAOUI EDDOURABI ELIAS

Asimismo,  el  Tribunal  acuerda  por  unanimidad  de  sus  miembros,  aprobar  los  resultados 
obtenidos de los aspirantes señalados anteriormente y que se haga pública el presente acuerdo en la 
Web y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, a los efectos legales oportunos, 
frente al cual podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Alcaldesa en el plazo de un mes,  
de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Huelva a fecha de firma electrónica
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 Fdo. Secretario 
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